
Num. 169. Viernes 6 de Noviembre de 1874. '° ''i: , 1

BE 11 PRBVINCU BE VlllABOHB
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Lns leyes y disposiciones generales del Gobierno son ; Inmediataniente (^ue los Señores Alcaldes y Secre- , Los Señores Secretarios cuidarán. bajo su mas ex - 
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para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 5 necerá hasta el recibo del número siguiente. j dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Novien^bre de 1831.} _ \ J económico.

PAaTE OFIGÍAL

PRIMERA SECCION.

(Craceta del 31 de OctuhreJ 

Ministerio de Hacienda.

fijado el' gusto ó la preferencia del s 
público por unas ú otras clases de ! 
las que en los establecimientos se 
le ofrecían, aventurado habria sido 
el determinar el destino de las exis
tencias, ni acudir al abastécimiéa- 
to, siquiera fuese con carácter de 
provisional y transitorio.

De aquí el haber reclamado las 
noticias necesarias, que púntual- 
mente han facilitado los mismos 
expendedores. Según las relaciones 
presentadas en .15 del corriente ha
bla una existencia de,4.828,878 ci
garros que, parificada con la que 

i resultó en 1.® de Setiembre y las 
i remesas recibidas en dicho período, 
¡ acusan un consumo mensual de 

cerca de millón y medio de ci- 
: garres.

La comparación de ámbos resul
tados, si se tiene en cuenta que está 
terminantemente prohibida la intro
ducción de tabacos con destino á 
la venta pública que no fuesen ex
portados de la isla de Cubá ántes 
del 31 de Agosto anterior, demues
tra que là importancia deíconsumo 
es muy inferior á la que se suponía, 
no siendo tan extraordinarias las 
existencias que aparecen que su
peren en mucho á lo que puede 

? necesitarse para atender al consu- 
1 mo en un trimestre.
b En rigor, al verificarse en 31 del 
i mes actual la clausura de dichos 
i establecimientos, la Administra- 
Í cion puede incautarse de todos los 
¡ tabacos que en los mismos resul- 
i ten, sin otra obligación que la de 
! satisfacer préviaménte y á metálico 
i el importe de los que sean útiles 
1 para la venta y cuya legitimidady 
• procedencia esté acreditada.
| Pero este procedimiento, por más 
* justo que sea, ofrecería indudable- ’ 

mente inconvenientes y perjuicios 
á los industriales, con la dilación 
forzosa que produciría el minucioso 
reconocimiento que exigé, así co
mo la valoración despues de todas 
y cada una de las clases, operación 
difícil de realizar sin que se susci

EXPOSICION.

Sr. Presidente: La grave y difí
cil situación de la Hacienda públi
ca; la necesidad cada dia más nr 
gente de aumentar los recursos del 
Tesoro para hacer frente á las in
mensas obligaciones que las cir
cunstancias • le imponen; y final
mente , la conveniencia adminis
trativa que lo aconsejaba, fueron 
los fundamentos del decreto, de 26 
de Junio último por el que se res
tablece el estanco absoluto del ta
baco, derogando el dé 20 de Abril 
de 1866 que Autorizó la libre intro
ducción y venta de tabacos elabo
rados de todas clases y marcas, 
producto y procedencia de las is
las de Cuba y Puerto-Rico. .

Firme en su propósito de que 
tenga el debido cumplimiento el 
mencionado fiécreto, el Ministro 
que suscribe consideró sin embargo 
que era necesario proceder con 
mucha circunspección para que al 
obtener el resultado que se propo
nía de acrecer' los rendimientos de 
esta renta, qué tan elevados fuerón 
en época no lejana, se evitasen en 
lo posible los perjuicios que se su
ponían habian de experimentar los 
industriales, asegurando al propio 
tiempo el abastecimiento público 
sin dar lugar á quejas que pudieran 
parecér justificadas^

Pero desconocidas como eran á 
la Administración las existencias 
que pudiera haber en las expende
durías; la importancia de las reme
sas que con destino á las mismas 
se hallasen en camino, sin datos 
para apreciar el consumo y no bien 

ten protestas ó reclamaciones, para 
cuya resolución se invertiría más 
tiempo del que consienten los com
promisos comerciales que pudieran 
tener los interesados por obligacio
nes ó vencimientos á satisfacer, y 
la no ménos ineludible de la Ha
cienda de prevenir un desabasto 
completo de tabacos habanos que 
produeiria sensibles y justas recla
maciones.

Deseando el Gobierno obviar ta
les inconvenicnte.s á fin de que la 
reforma produzca los provechosos 
frutos que son de esperar, ya que 
altas consideraciones exigieron el 
restablecimiento del estanco abso
luto, no encuentra dificultad en 
que, dejando subsistente el pensa
miento á que obedeció el decreto de 
26 de Junio último y sus más. esen
ciales prescripciones, se proroguen 
sus efectos por el tiempo puramen
te indispensable.

La franquicia que se conceda ó 
sea la ampliación del plazo, no im
plica quo el Estado no pueda veri
ficár la.venta de sus tabacos, con
siguiéndose hasta la ventaja de 
que ofrecido al consumo ántes de 
que espire la, próroga otorgada no 
haya para el público solución de 
continuidad grande ni pequeña en
tre el surtido hecho por las taba
querías y el del Gobierno. Esto per
mitirá tambien que la. Administra
ción cuente con los elementos pre
cisos de surtido á que se halla 
obligada, y los expendedores pue
dan disminuir de una manera con
siderable las existencias, obtenión- 
dose así que el cambio de sistema 
se verifique sin dificultades y sin 
perjuicio para el Estado y los par
ticulares.

Siendo las existencias que ahora 
aparecen las que pueden estimarse 
como necesarias para el consumo 

i de un trimestre, por igual plazo 
; deberá ser la próroga que se con- 
; ceda, coincidiendo así el término 
; de esta qon la liquidación de las 
S tabaquerías, debiendo exportarse 

las existencias, que forzosamente 
serán exiguas, sin otra indemni
zación que el abono de los derechos 
de regalía que hubiesen satisfecho 
á su introducción; pudiendo la Ha
cienda vender tambien en los es
tancos desde 1.® de Enero y simul
táneamente con las expendedurías, 
el tabaco habano que prepare para 
atender al consumo público.

De este modo carecerán de fun
damento cuantas suposiciones pue
dan hacerse; y dando el Gobierno 
testimonio elocuente de que no en
tra en sus propósitos el de lastimar 
los legítimos derechos de la pro
piedad, respete! esta en cuanto un 
deber imprescindible permite, faci
litando mercado y plazo bastante 
para realizar la venta de las exis
tencias de la manera que más les 
convenga á fin de llegar al cambio 
ordenado sin obstáculos, ántes bien 
de una manera sencilla, regular y 
uniforme.

Este mismo período, de la conce
sión no será infructuoso para la 
Administración. Terminado'el que 
ha de considerarse como ensayo y 
por el resultado que ofrezca podrá 
organizarse éste servicio en forma 
definitiva que poniendo límites á 
la defraudación allegue nuevos re
cursos al Tesoro, ofreciendo á los 
consumidores de artículo tan gene
ralizado las seguridades y garantía 
de que los tabacos que adquieran 
en las expendedurías del Estado 
reunirán las condiciones de bondad 
y perfección, así como que son 
producto y procedencia de las cita
das islas.

Fundado en estas consideracio
nes, y por acuerdo del Consejo de 
Ministros, tengo la honra de ele
var á la aprobación de V. E. el ad
junto decreto.

Madrid 29 de Octubre de 1874.— 
El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

DECRETO.

! Visto lo informado por el Cou-
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sejo de Estado en pleno, de con
formidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se amplía por tres 

meses el plazo fijado en el decreto 
de 26 de Junio último para que ce
sen las expendedurías de tabacos 
habanos actualmente establecidas.

Art. 2? El 31 de Enero próxi
mo quedarán definitivamente cer
rados dichos establecimientos, ter-, 
minarán los efectos del decreto de 
20 de Abril de 1866, y quedará 
prohibida la venta de todas las cla
ses de tabacos de la Habana y Puer
to-Rico.

Art. 3.° Las existencias que 
puedan tener el 31 de Enero debe
rán ser reexportadas al extranjero 
ó Ultramar, sin que sus dueños 
tengan derecho á otra indemniza
ción que al reintegro de los dere
chos de regalía que hubiesen satis
fecho.

Art. 4.® El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones opor
tunas para ir conociendo las exis
tencias que resulten en los men
cionados establecimientos, las ne
cesarias sobre la forma y manera 
en que hayan de verificar la reex
portación de existencias los que lo 
soliciten, y las medidas oportunas 
para que desde l.° de Enero próxi
mo el público pueda surtirse en los 
estancos de lo.s tabacos habanos y 
de Puerto-Rico, cuyas ciases sean 
de consumo mas general y prefe
rente.

Art. 5.° Queda subsistente la 
prohibición determinada en el artí
culo 2.® del decreto citado de 26 de 
Junio de introducir y adeudar ta
bacos de toda ciase con destino á 
la venta pública.

Madrid veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano. — El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

CGaceia del 3 de JVoyieméreJ

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El decreto de 10 
de Julio último, por el cual se res
tableció en toda su fuerza y vigor 
el proyecto de ley orgánica provi
sional de la Bolsa de Comercio de 
Madrid, mandada observar por Reaj 
decreto de 8 de Febrero de 1854, y 
el reglamento para su ejecución 
aprobado en 11 de Marzo siguiente, 
dejó en suspenso, siquiera fuera 
temporalmente, los efectos de los 
de 30 de Noviembre de 1868 y 12 
de Enero de 1869 hasta tanto que 
el Gobierno presentase á la delibe
ración de las Córtes un proyecto de 
ley de Bolsa; mas no por eso pre
tendía perjudicar derechos creados 

á la sombra de la legislación que 
derogaba. Limitar el número de los 
Agentes y Con odores para regula
rizar su ejercicio, sin dificultar las 
necesidades de la plaza, fué su 
principal objeto; y para ello, de
jando en suspenso el ingreso de los 
diferentes Agentes en los respecti
vos Colegios, respetó el número de 
los existentes y ratificó la fianza 
que el primero de aquellos decretos 
consignaba.

Reclamaciones posteriores, naci
das de intereses legítimos, como lo 
son los de cuantos teniendo incoa
dos sus expedientes con anteriori
dad á la publicación del decreto de 
10 de Julio se vieron privados del 
derecho á poseer un título que con 
arreglo á la legislación hasta en
tonces vigente les correspondía, 
sin mas causa justificante que la 
lentitud de trámites administrati
vos, han venido á demostrar la ne
cesidad de dar á aquel una aclara
ción en favor de tan atendibles exi
gencias, pues no es fácil reparar 
en otro caso los perjuicios que de 
aquí se siguen, sino se interpreta 
convenientemeiite so letra, conser
vando sin embargo en toda su fuer
za el espíritu que en él domina.

La circunstancia tambien de en
contrarse algunas importantes pla
zas mercantiles sin Corredores de 
comercio que faciliten sus cambios, 
y otras que no tienen el número su
ficiente por causas que no .son del 
caso presente, pero que todas caen 
dentro de la esfera de la legalidad, 
vienen á justificar mas esta nece
sidad; porque no habiendo disposi
ción alguna que haya derogado el 
árt. 70 del Código de Comercio, no 
hay razón para negar á unas pla
zas lo que. á otras se concede, y 
tanto mas, cuanto que esta negati
va, sin traer ventajas para la Ad
ministración, ocasiona gravísimos 
perjuicios al comercio en general. 
Buena prueba de este aserto es la 
instancia que recientemente ha 
presentado el primer Colegio de 
Corredores solicitando se amplíe su 
número, fundándose para ello en 
que el que hoy existe no satisface 
las necesidades de la plaza; decla
ración que, al par que justifica la 
súplica, honra en gran manera á 
esta corporación, que así prescinde 
de sus intereses individuales ante 
el bien del servicio á su cargo con
fiado.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á la aproba
ción del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República el si
guiente proyecto de decrete.

Madrid 2 de Noviembre de 1874. 
—El Ministro de Fomento, Cárlos 
Navarro y Rodrigo.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: f 
Artículo 1.° Los expedientes 

instruidos en solicitud de plazas de 
Agentes de cambio y Bolsa y de 
Corredores de Comercio, que no 
quedaron terminados á la publica
ción del decreto de 10 de Julio últi
mo por causas imputables á la Ad
ministración, continuarán sus trá
mites hasta que finalizado^ estos se 
expida á los interesados los títulos 
correspondientes.

Art. 2,° En las plazas donde no 
existan Corredores de Comercio, y 
las necesidades del tráfico, debida
mente justificadas, demuestren la 
conveniencia de su creación, y en 
aquellos en que se acredite que su 
número no es suficiente á satisfa
cer las necesidades de sus transac
ciones mercantiles, se nombrarán 
los que al efecto se consideren pu
ramente necesarios, arreglándose 
en la instrucción desús expedientes 
á las disposiciones del decreto de 
30 de Noviembre de 1868.

Madrid dos de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo.

Ministerio de la Guerra.

NuM. 210.

DIRECCION GENERAL 
de Administración militar.

Debiendo adquirirse para el su
ministro del Ejército del Norte 
2.250 quintales métricos de harina 
de primera clase, 4.500 de segunda 
y 2.250 de tercera; 1.500 de arroz 
y 20.000 fanegas de cebada, cuyos 
artículos han de ser todos ellos de 
buena calidad, se invita á las per 
sonas que quieran interesarse en 
este- servicio para que presenten 
proposiciones sin el carácter de su
basta pública y hasta el dia 7 de 
Noviembre próximo en esta Direc
ción general, en las Intendencias 
de Zaragoza, Burgos y Valladolid.

Las ofertas se harán en papel se
llado y con arreglo al sistema mé
trico decimal, y podrán referirse lo 
mismo á la totalidad de los artícu
los que á uno solo y por la cantidad 
que al proponente convenga, mar
cando el precio, punto y plazo de 
entrega que le parezca, y expre
sando si el género lo darán ó no 
con envase; sirviendo de gobierno 
que las proposiciones han de ga- 
rantizarse con 5 por 100 de la can
tidad á que ascienda el valor de 
ellas, cuya garantía se entregará 
en la Caja de Depósitos, elevándola 
al 10 el interesado á quien se adju
dique el servicio.

Madrid 31’ de*0ctubre de 1874.— 
De órden de S. E., el Intendente 
Secretario, Luis Llopis.—Es copia. 
—Delgado.

........................... «^^|bMx*ar ....^faxeBdNam.-

(QaeeU del 21 de OctuéreJ

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente pro
movido por Juan Lopez Hurtado al
zándose del fallo de la Comisión 
provincial, por el que declaró sol
dado de la segunda reserva de este 
año á su hijo Joaquín, la expresada 
Sección ha emitido sobre el asunto 
el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
en que Juan Lopez Hurtado se alza 
del fallo de la Comisión provincial 
de Málaga que declaró soldado á 
su hijo Joaquín en 1874, segundo 
llamamiento, por el cupo de Mijas, 
desestimando la exención de serio 
único de padre impedidoy pobre á 
quien mantiene con el producto de 
su trabajo.

En virtud de lo que de los ante
cedentes resulta:

Visto el núm. 1.® del art. 76, las 
reglas 1.^ y 4.^ del 77, el 132 de la 
ley de reemplazos de 1856 y la Real 
órden de 20 de Junio de 1860:

Considerando que el interesado 
es pobre y que no tiene otro hijo 
mayor de 17 años además del mozo 
de la reserva:

Considerando que aquel no podría 
subsistir sin el auxilio que le pres
ta su citado hijo:

Considerando que si bien la Co
misión provincial se conformó para 
dictar su fallo con el dictámen de 
los Facultativos que ante la misma 
lo reconocieron declarándole no im
pedido para el trabajo, resulta pro
bado no obstante por testigos jura
mentados, por el Regidor Síndico, 
y por cuantos facultativos le han 
reconocido, que está impedido para 
el trabajo:

Considerando á mayor abunda
miento, que la misma Corporacion 
provincial manifiesta en su infor
me que tiene el convencimiento 
moral de que el recurrente está 
imposibilitado para toda , clase de 
trabajo:

Considerando, por todo, que el 
dictámen de los Facultativos ante 
la Corporacion provincial está con
tradicho por la prueba completa 
presentada en contrario:

La Sección opina que procede re
vocar el fallo de la ' Comisión pro
vincial de Málaga contra el cual se 
reclama, y dar de baja eñ su con
secuencia al mozo Joaquín Lopez 
González. »

Y habiendo tenido á bien el señor 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República resolver de conformi
dad con lo propuesto en el prein
serto dictamen, de su órden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1874.— 
Sagasta.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Málaga.
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NuM. 206.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 24 del corriente á las doce de su mañana y ante los Alcaldes 
de los pueblos que se indica, tendrán lugar las segundas subastas de los 
aprovechamientos anotados, bajo las mismas condiciones que rigieron 
en las anteriores.

NuM. 202.

Eustaquio

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPOS.

Pet.s Cét.s

Santibáñez de Valcorba. .<

Hornillos................................¡

460 quintales métricos de leñas 
.gruesas y 290 de ramaje de una 
corta llamada Segunda de Ma
tizales en el monte Pililla. . .

200 pinos que han de cortarse en 
el monte titulado Tajón.. . .

515 »

200 »

Valladolid 2 de Noviembre de 1874.—El Vice-presideute, 
do la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.NuM. 207.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 64 de la ley provincial, 
esta Comisión en sesión del 31 del 
próximo pasado Octubre, acordó fi
jar para el dia ocho del actual y 
hora de las diez de su mañana, la 
revision de los acuerdos tomamos 
por el Ayuntamiento de Simancas, 
en el recurso de alzada que en con
tra del mismo produgeron D. Ma
riano García y otros tres propieta
rios, sobre el impuesto de consu
mos y arbitrios establecidos en di
cha localidad.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1874.—El Vice-presideute, Eusta
quio de la Torre.—Juan Callejo, 
Sec retario.

NüM. 209.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 12 del actual á las doce 
de su mañana y ante el Alcalde de 
Nava del Rey, tendrá lugar la ter
cera subasta para la enagenacion 
de los pastos de invernía del monte 
titulado Común y Escobares, bajo 
el tipo de 2.000 pesetas, y con su
jeción á los pliegos de condiciones 
que rigieron en las anteriores, que 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría municipal de dicho pueblo.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1874._ El Vicepresidente, Eusta
quio de la Torre.—Juan Callejo, 
Secretario.

Don Donifacio Jifaia JUazariegos, 
Juez municipal g accidental de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta capital.

Los Sres. Jueces Municipales, 
Alcaldes y Agentes de órden pú
blico y demás de la policía judicial 
de esta provincia, procederán por 
cuantos medios les sugiera su celo, 
á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades 
necesarias y cuanto les fuere ocu
pado de los tres sujetos, cuyas se
ñas personales se expresarán á con
tinuación, los cuales en la noche 
del once del mes actual robaron y 
maltrataron en el molino titulado 
de Galleta, sito extramuros de la 
villa de Valoria la Buena á su ar
rendatario D. Lázaro Caballero Ar
royuelo, vecino de esta ciudad, ile- 
vándose los ladrones el dinero y 
demás efectos que tambien se ex
presarán y de cuyo hecho se ins
truye la oportuna causa en el Juz
gado de dicho Valoria, y en cum
plimiento á un exhorto que se ha 
dirigido á este de mi cargo, libro 
el presente para su inserción en el 
Doletin oficial de la provincia á los 
fines que se interesan.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Bonifacio Mata 
Mazariegos.

Denas de los. ladrones.

Uno de ellos vestía de paño par
do bastante averiado, con chaqueta 
especié de americana, sombrero 
chambergo negro, su estatura como 
de cinco pies y dos pulgadas, mas 
grueso que delgado y su pronun
ciación imitaba el acento de anda
luz y que se conocía que su lengua
je no era natural sino fingido; de 
edad de cuarenta años. Otro de es-

tatura de cinco pies y má^.delgado 4 
que el anterior y algo cetrihq,.'Ve,s- 
tido á semejanza del anterioY^-de'" 
edad como de cuarenta y cuatro 
años. Y el otro de estatura como 
de cinco pies, mas cetrino que el 
segundo, vestido tambien oscuro 
con su acento imitado al de un ver
dadero gitano, al parecer fingido.

Que dichos tres individuos como 
iban tapada la cara con pañuelos 
y no se les veia mas que los ojos, 
no se han dado mas señas de su 
rostro, pero que todos podían tener 
barba y el primero roja.

Denas de los efectos robados.

En dinero 3.520 reales en mone
das de 34 centenes, una de cuaren
ta calada con do.s agujeros, algo 
machacada y su busto al parecer 
de Fernando sétimo; cuatro duros 
barreados del busto de D. Amadeo 
de Saboya y un cinto donde esta
ban custodiados; un reloj de plata 
sobre do’'ada, pequeñito como de 
señora con cadena de doublé; un 
cubierto de plata que á la vuelta 
tiene un sello que dice «Mulas», de 
peso como de seis onzas próxima
mente; una capa de paño azul ya 
vuelta con bozos de beludillo ne
gro bastante usada; unas alforjas 
con tapa de marca pequeña con re
miendos por dentro y manchas de 
aceite su color encarnado de pelo 
cabra de las que suelen vender los 
Valencianos y una libra de choco
late de la fábrica de Astorga y una 
sábana de hilo en buen uso con 
unas iniciales de P. M., que dice 
Petra Monedero.

Son las únicas que resultan en 
la causa.

QUINTA SECCION.

NuM. 208.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pjública de Valladolid.

CHICHEAR

Para llevar á debido efecto lo que 
prescribe el art. 196 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiem
bre de 1857, y con el fin de que los 
maestros de esta provincia puedan 
gozar de los beneficios que concede 
el art. 197 de la precitada Ley, en 
sesión de 31 de Octubre último 
acordó esta Corporación ordenar á 
todos los profesores de ambos sexos 
de las escuelas públicas que remi
tan antes,del dia 30 del presente 
mes, las hojas de méritos y servicios 
certificadas por el Secretario de la 

| Junta local respectiva y visadas 
por el Presidente de la misma, con 
presencia de los oportunos justifi
cantes que deberán de exhibir los 
interesados en ol acto de la presen
tación de aquellas.

Valladolid 3 de Noviembre de

:d^74.—El Vice-presidente, Gaspar 
Villarias.—Calixto P. Barreda, Se
cretario.

Num. 204.

jDoü Jose Mo^^a ÿ Mbi/a, Capi¿(¿/b 
graduado Teniente de la segunda 
compañía del 9.*^ tercio de la Guar^- 
dia civil y Juez Discal militar de 
esta plaza.

Hailándose ausentes de esta ca
pital Manuel Cabranes, Luis Cache
ro y un tal Baldeón; contra quienes 
me hallo procediendo por el delito 
de rebelión carlista y robo de fon
dos del Estado cometidos en Cer
vera del Rio Pisuerga, en la pro
vincia de Palencia, el dia veintiuno 
de Marzo último. En vista de las 
facultades jurídicas que las orde
nanzas del ejército conceden á los 
oficiales del mismo, por el presente, 
llamo, cito y emplazo por este se
gundo edicto á los referidos acusa
dos Manuel Cabranes, Luis Cachero 
y Baldeón, señalándoles el cuartel 
de San Ignacio que ocupa la fuerza 
ae la Guardia civil en esta ciudad, 
á donde deberán presentarse á dar 
sus descargos dentro del término 
de veinte dias, á contar desde el 
de la fecha, y de no verificarlo, se 
seguirá la causa con arreglo á or
denanza.

Valladolid treinta de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
José Moya y Moya.,

NuM. 197.

Apuntamiento constitucional de 
Melgar de Abajo.

Extracto de los acuerdos que yo 
el Secretario del mismo formo de 
los tomados por dicho Ayuntamien
to durante el primer trimestre del 
año económico de 1874 á 75 en cum
plimiento del art. 104 de la ley mu 
nicipal de 20 de Agosto de 1870.

Mes DE JuLio.

D¿a 6.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el último trimestre de 
1873 á 74, y no habiendo asunto 
interesante de que ocuparse, se dió 
por terminada la sesión. ,

Dia 13.

Se concedió respigar en las tier
ras sin morenas para alivio de las 
necesidades de los pobres.

Dia 20.

Se leyeron las órdenes y circula
res del periodo de esta sesión, y 
no habiendo asunto interesante de 
que ocuparse la corporación, se dió 
por terminada.

MCD 2022-L5



4
Sia ^r '

Se acordó que los ganados así 
mayores como menores y obejas 
no entren á pastear en la rastrojera 
del páramo.

Mes DE Agosto.

3.

Se lpy^.(^on las órdenes y circu
lares del periodo de esta sesión, 
y no habiendo asunto interesante 
de que ocuparse la Corporación se 
dio por terminada.

Día 10.

Se acordó que los ganados lana
res entrasen en la rastrogera de 
la Vega,

Dia 17.

Se nombraron los guardas de 
viñas en la forma siguiente, para 
los pagos de Aliende y Llano, á 
Toniás y Pablo Fernandez, y para 
el de Camporadondo á Lorenzo Ar
guello en setenta y cinco reales ca
da uno. '

Dia 24.

Se acordó la formación del presu
puesto para el año económico de 
1874 á 75 .y que se presentase al 
exámeny aprobación del Ayunta
miento para el dia 4 de Setiembre.

Día 31.

Se acordó que los pastores entra
sen con sus ganados en la rastro
gera de la loma.

Mes de Setiembre.

Dia 4.

extraordinaria.

Se aprobó por el Ayuntamiento 
el presupuesto de gastos é ingresos 
para el año económico de 1874 á 
75, y se señaló para su aprobación 
definitiva el dia diez y nueve del 
corriente y se publicó.

Dia 14.

Se acordó apremiar con arreglo 
á instrucción á los contribuyentes 
morosos, tanto por atrasos como 
corrientes de municipaleSj igual
mente que á los deudores del pó
sito.

Dia 19,.

Se aprobaron definitivamente los 
presupuestos de gastos é ingresos 
para el año económico corriente de 
1874 á 75; fijada su totalidad en 
cuatro mil noventa y nueve pese
tas ochenta y tres céntimos.

Dia 21.

Se acordó la formación del cua
derno del foro de vitas y sernas 
que anualmente se paga al Exce
lentísimo Sr. Marqués de Alcañices 

y proceder sin demora á su co
branza.

Dia 28.

Se leyeron las órdenes y circu
lares del periodo de esta sesión, y 
no habiendo asunto interesante de 
que ocuparse la corporación, se dió 
por terminada*.

Melgar de Abajo 4 de Octubre de 
1874.==Juan Redondo, Secretario.

En la sesión del dia 5 del cor
riente se presentó este extracto que 
fué aprobado. Melgar de Abajo 28 
de Octubre de 1874,—Juan Redon
do, Secretario,—V.° B?—Gervasio 
Villalba,

NüM. 203,

Ayuniámiento constitucional de 
baratan.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa; 
cuya dotación consiste en setecien
tas cincuenta pesetas anuales pa
gadas por trimestres vencidos del 
fondo municipal.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documenta
das á la expresada Secretaría, den
tro del término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin oficial, pues 
pasado se proveerá,

Zaratan 1.® de Noviembre de 
1874,—El Alcalde accidental, Bo
nifacio Herrero,—El Secretario in
terino, Francisco Izquierdo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

La noche del 30 del pasado se 
extravió una muía de siete cuartas, 
pelo castaño oscuro y bastante coja 
del pié izquierdo: el que la haya 
recogido, se servirá avisar en Va
lladolid calle del Obispo núm. 1.‘’, 
y se le abonaiá lo gastado.

ARRIENDO DE PASTOS.

Para el dia 15 del corriente y ho
ra de las doce de la mañana, se sa
can á pública licitación los pastos 
de la finca titulada Dehesa Encinal, 
en término de Villalpando, propia 
del Exemo. Sr. Conde de Peñaranda 
de Bracamonte.

El remate tendrá lugar en Ma
drid, casa del referido Sr. Conde, 
Hortaleza, 130; y en Villalpando, 
Escribanía deDon Pedro Buron ante 
el Administrador D. Macario Buron, 
en cuyos puntos podrán enterarse 
de las condiciones los interesados.

PASTOS.
En 2.000 reales se arriendan los 

del monte del Sr. Tablares sito en 
término de Megeces de Iscar con 
buenos bevederos al Rio Cega; de 
mas pormenores enterarán en la 
Plazuela de Fabioneli núm. 1.% ó 
en la casa del Monte.
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